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E L H E R A C L 1 T 0 E S P A Ñ O L . 

T DEMÓCRITO GALLEGO: 
D E L M A R T E S 5 D E S E T I E M B R E D E 1820. 

H O N R A Y P R O V E C H O , OPUESTOS A L A C O N S T I T U C I O N . 
Comradjccion singular, 
Se vé en el mundo todo, 
Que no hay en el coro paz, 
Y anda la paz por el coro, 
( T o r r . extrcict. de sus piscat. ) 

Desde el principio de nuestra santísima insurrección , que suel
to la carcajada al acordarme d J compromiso en que se ven 
algunos prelados, y no pocos curas y sacristanes , que á saber 
« e m i r , deben morirse de vergüenza por la execración é infamia 
en que escandalosamente han incurrido. Sacrilegas representacio
nes : alguna que otra apodada pastoral mundana y torpe, y en 
que las sagradas letras fueron escarnecidas, despojándolas de su 
santidad, y forzándolas como á sopapos , á sentido carnal y vo
luptuoso : y furibundas y criminales violaciones de la cá tedra 
del espíritu santo, en desatinadísimos discursos que se apodaron 
sermones 5 fueron parto de la mamancia , y funesto cuanto i n 
defectible signo de la corrupción é ignorancia de sus autores 
aprobantes, aus i í ia res , y panegiristas, en el año de 14. E l teólogo 
fanático y ego í s t a , confundiendo la disciplina con el dogmaj 
g r i t iba impiedad, heregia, y libertinagej lo que hoy tiene que 
predicar mas conforme al evangelio y de consiguiente santo y 
bueno. E l canonista embutido de sus decretales, y desconociendo 
lo en que un couciiio puede errar y lo en que no , y lo en 
que puramente le asiste el espíritu santo, como debiera sabir y 
le están gritando Gersón, Melchor Cano, Wan—Spen, Cabalarlo, 
y otros grandes varones y lumbreras de su facultad y de ía iglesia^ 
no avergonzándose á mas de su malicia ó ignorancia de ser lacayo 
del teólogo canon por aquí , y adecrejtal por ai lá y todo materialmen
te entendido sin la debiJ? coordinación ni concordancia^ voceaba lo 
mismo que el teólogo por opuesto á sus crudos testos, y al magín de 



su chola que así los- concebía, de modo que según ellos ni aun el 
mismo Rey podría dar un paso sin ia devída facultad y licencia apos
tólica, porque ó somos católicos ó no lo somos, y no sé .como na
die se acordó de un concilio provincial de orleans ( s i mal no me 
acuerdo.) en que se mandaron pagar, diezmos de l a industria 
para, reclamar este c á n o n , asi como se citó otro general de 
Le t rán . sobre lutuosas, oblatas y derechos de estola, tan al ca
so como un par dehuebos para una cama de. cordeles. Finalmente 
mi buen canonista, sacaba por resaltado de su grande esiúdío 
é infructíferas meditaciones^ la teocracia, contra el regmnn meum 
non est de hec mundo tlel evangelio, y de que tanto el como 
el teólogo deven beber, como única fuente de que emanan ó 
deven emanar sus facultades,. 

E l legista , p ragmát ico y rutinero, disfrazado con el apodo-
de jurisconsulto $ reia sin exemplo á pesar de su timónica se
riedad y, desconsolado gesto, por la nulidad de echo-y dere
cho de que nadie sino el sumo imperante puede dar leyes: y 
consiguiente á sus aforismos, nada ex t rañó el decreto de 4 de 
mayo de dicho año, de 14, antes al . contrario le halló muy con
forme con sus axiomas é, inconcusa p r á c t i c a , sin que le hicie
sen fuerza alguna las mas éonibíncentes razones porque quod 
grincipi placuit , legis habet vigorem. 

Todos estos pues, que entonces colaron por grandes hom
bres , j como diablos podrán decir bien ahora de lo mismo que 
publicamente execraron? | Como el pueblo podrá creerles, en 
tan opuestos extremos? Si dígeron verdad el. año de 14 ; mienten 
ahora; y si en la actualidad la dice», mintieron el año de 14. 
Ser consecuentes, es perderse: y el dejar de serlo es desacre
ditarse y quedar por picaros. Conque yo no se que caso pue
da darse mas a p r e t á d o , ni que medio hayan de eligir. 

E l mas comprometido es el clero que incurr ió en tal , porque 
el infeliz cura que predicó á, sus feligreses que los liberales eran 
fracmasones y hereges, jcomo á hora podrá decir que la Cons
titución es buena? ¿ Como tendrá paciencia para á mas de verla 
restablecida, aguantar se le mande instruir en ella á sus parro
quianos ? ¿Como tanto e l , como los d e m á s , qo se darán al dia
blo si las Córtes tan execradas antes, parece van de rueda en 
peor, respecto las actuales andan con los diezmos á bueltas? 
N o hay quien pueda con tales, eosas^ y asi no es mucho que el 
clero deteste la Constitución porque.es opuesta á su honra y pro
vecho. L a primera , la perdió por que quiso , y maldita culpa 
le tiene la Cons t i tuc ión ; pero el segundo, no hay duda que 
el foto está en ella, pero comamos y vistamos y demonos por con-
tentos dijo el;apóstol. 
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JLos iegis t ís y canonistas , aunque es tán en el mismo caso, 

no se Ies sigue mas que el desc réd i to , pero este luego lo res
tauran á lo cara iabada, pues los primeros en clasificando las dig
nidades remanas ames de j u l i o Cesar y recordando los comiciusí 
sacan lo que han menester para evitar su infamia, Y los se
gundos encargando la culpa á los teólogos y diciendo que la dis-
cipsina varia según los tiempos j tienen cumplido. Que sus doc
trinas escritas e s t á n , y.-si por anticuadas no están en uso., que 
no lo estén muy enhorabuena que otras an t i cua rán también j y he 
a q u í la gran diferencia que hay del año de 14 al de 20. 

N O T I C I A S E X T R A N G E R A S . 

P O R T U G A L . Siendo digna de la noticia p ú b l i c a , la pro
clama de la ínsureccion de este re ino , echada en Oporto j creo 
úiii insertarla traducida á mis lectores. D ice pues, 

L a junta provisional y suprema de Gobierno del reyno^ 

A LOS P O R T U G U E S E S : 

SI en la porfiada agi tación que conmovió las naciones de Eu
ropa , y bambaleó sus tronos, vuestro egérc i to inmortalizando su 
nombre, salvó la patria ; nó se muestra hoy menos beneméri to 
de ella, a r rancándola dei abismo ea que está precipitada y casi 
p róx ima á perder hasta su misma representación Nacional. 

Una inconsiderada administracioa llena de vicios y defec-
tosy violando nuestros fueros y derechos, rompiendo nuestras fran
quicias y prerrogativas, y profanando hasta esas loables cos
tumbres que desde el establecimiento de la M o n a r q u í a siempre 
nos caracterizaron, y por ventura eran la mas segura prenda 
de nuestras sociales virtudes-, acar reó sobre nosotros toda casta de 
tnalcs. 

E l amor de la pátr ia sacrificado al egoísmo ; no fue mas que 
un nombre vano en la boca de esos hombres ambiciosos que ocu-
pavan los primeros puestos de la N a c i ó n , y que solo tenían por 
objeto mednar con las honras y riquezas en premio de sus deli^ 
tos ó de la falta de luces y experiencia con que dir igían los negó , 
cios del estado. Asi hemos visto desaparecer desgraciadamente 
nuestro comercio, acabar nuestra industria, desmayar la agricul
tura , y podrirse nuestra marina. Pocos dias mas bastaban pa
ra perder hasta el ultimo vaso mercante y acabar de todo cori 
la mvegancion en que fuimos tan poderosos en los tiempos de 
nuestra pasada gloria. Surcavaraos eníoaces los mares todos, re-
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gistrando c inquiriendo sus costas ,. frecuentando sus puertos, 
y r ípa r t i eado por- Europa, a tóni ta y envidiosa, las precioada. 
des de Oriente, y las riquezas de ambos mandos. / 

Estancadas por tal modo h s fuentes de la prosperidad na-
cionaij debía ser y efecsivamente fué una consecuencia necesa
ria , la pérdida de nuestros mayores intereses, llegando la des
gracia al colmo de dejar de v iv i r entre nosotros nuestro adorado 
soberano. \ Portugueses ! Desde aquel dia fatál^ contamos nues
tras desgracias por los momentos de tal /Orfandad. Perdimos 
todo: y hasta nuestro mismo nombre, tan famoso en el mundo, 
hubiéramos perdido, si no demostrásemos que aun somos los 
mismos, por la constancia con que hemos sufrido tantas cala
midades y miserias, y por la heroica resolución que hoy he
mos tomado.. 

Nuestros abuelos fueron felices, porque vivieron en los ven
turosos siglos en que Portugal tenia un gobierno representati
vo en las cortes de la n a c i ó n , c hicieron cosas grandes en 
cuanto rigieron las leyes, que estas sabiamente dictaron: leyes 
que aprovechaban á todos, porque á todos obligaban. Bajo 
ellas fué cuando hicieron temblar el A f r i c a , conquistaron la I n 
dia , añadieron el nuebo mundo, y asombró á todo el descubi
erto y conocido, lo inmortal de sus echos. Nunca la r e l ig ión , 
el trono , y la patria tuvieron servicios tan importantes: nunca 
adquirieron mayor lustre , ni mas solida grandeza: y todos es
tos bienes dimanaban de la, constitución del estado, porque 
balanceaba en el mas perfecto equilibrio y concertada armonía. , 
los derechos del soberano y los de los vasallos, haciendo de 
la nación y su gefe una sola f ami l i a , en que todos trabaja
ban por la común felicidad. Tengamos pues, esta constitucioa 
y volveremos á ser dichosos. Nuestro adorado monarca el señor 
Don Juan V I j no la tiene dado, porque ignora nuestros de^ 
seos: no es tiempo ya de. pedírse la , por que los males que su
frimos , y los mas que aun debemos recelar^ exigen un pron;-
tísimo remedio. 

Imitando á nuestros mayores^ convoquémos las cortes, y 
esperemos de su sabidur ía y firmeza las medidas que pueden 
salvarnos y asegurar nuestra existencia política. He aqui el 
voto de la nación: y el exercito que lo ha anunciado; no hizo 
mas que facilitar los medios de su cumpiimiento, demasiada> 
mente retardado yá por la timidez ó yá por la desunión de 
los amantes de la patria. En los gloriosos campos de Ourique 
toma la, voz el exército; y aparece la M o n a r q u í a : hoy vuelve 
á , tomarla en un rincón del reyno; y redime de la desolación 
y la ru ina , este precioso depósito á el confiado y sostenido por el 

1 



valor de su invencible brazo, después de tantos siglos de exis
tencia. 

i Portugueses! E l paso que acabáis de dar para vuestra futura 
felicidad j era necesario, y hasta indispensable era. Vuestra i n 
feliz, situación i justifica vuestro procediaiiemo. No os imiaiideis, 
que de modo aiguuo faltáis á los semimiemos de vuestra natu
ra l fidelidad. Ningunít ley ,n i institución humana, puede durar 
siempre: y el exemplo de nuestros vecinosj basta á sosegarnos. 
Es bien público en el mundo que nuestra determinación, no fué 
efecto de rencor personal contra el govierno,. ni de desafecto á 
la augusta casa de Braganza: muy al contrar io , por este médio 
vamos á estrechar mas y mas los lazos de amor, respeto, y su
misión con que estamos felizmente ligados á la dinasiia del in 
mortal Juan Í V : y las virtudes de que consta el corazón del 
mas amado de sus descendientes j nos afianzan que unirá sus es
fuerzos á los nuestros , felicitando un pueblo que no omite he
roísmo por asegurar en su frente la corona del Lusitano impe
rio. 

L a mudanza que hacemos 5 no atáca las partes estables da 
la M o n a r q u í a . La religión santa de nuestros padres; adqui r i rá 
nuevos bril los; y la mejora de costumbres , fruto de una buena 
instrucción pública, también hasta hoy por desgracia abandonadaj 
h a r á nuestra felicidad y la de las edades futuras. Las leyes del 
reino religiosamente guardadas; asegurarán la propiedad i n d i 
vidual , y la Nac ión mantendrá á cada uno en el pacífico goce de 
sus derechos por que no quiere destruir sino conservar. 'Las 
mismas ordenes, los mismos lugares , los mismos oficios, el sa
cerdocio ; la majistratura , todos serán respetados en el libre 
exercicio d i l i autoridad que está depositada en sus manos. Nadie 
sera incomodado por sus opiniones ni anterior conducta; sobre, 
que están tomadas las mas combenientes medidas á evitar tu 
multes y venganzas de particulares odios y resentimientos. 

¡ Portugueses ! V i v i d ciertos de los buenos deseos que nos 
animan. Escogidos para velar sobre vuestros destinos hasta el 
día memorable en que vosotros competentemente representados, 
establezcáis otra forma de govierno; emplearemos todas nues
tras fuerzas en corresponder á la confianza que de nosotros 
se hizo: y si el resultado fuese ( como esperamos ) uná consti
tución que sól idamente asegure los derechos de la monarqu ía 
y los vuestros; podéis acreditar que esa será la mayor y roas 
gloriosa recompensa de nuestros travajos y fatigas. Porto pala
cio del govierno 24 de Agosto de 1 CaorrAntonio da Silveira 
Pinto da Fonseca , pmzdeníe —Sebastian Drago Valente de Brr-
to Cabreyra, Vice prej/deníe Luys Pedro de Andrade e Bre-
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derode, Dean, por cí c/ero =:Pc:dro Leyte Pereyra de M e l l o , 
por h noWeza — Manuel Fernandez. Tomas j por ía tnagistratu-
ra—Francisco José de Barros L i m a , por el comercio ~ José 
M a r í a Xavier de A r a u j o ^ J u a n da C u ñ a Sotomayor, por ¡a 
provincia del m ñ i o r r José Ferrey ra .Borges = José da Silva Carva
l l o — Francisco Gómez da Silva , í(?cr2far/o5=r:-Porto: c a l a im
prenta de la viuda c hijos de Álvarez Riveyro. 

E S P A Ñ A . 

Con fecha 11 de Agosto representaron á S. M . y á las Cortes 
los dignos gefes del exercito de la i s ia , sobre la permanencia de 
aquellas tropas mandadas separar por el ministerio de Guerra 
siendo secretario el EXMO. Sr. Gi rón . Las representaciones están 
notables á lo A y ó r a y á lo Espartano. Si en mi pendiese pre
miaba á estos ínclitos españoles , por la entereza y desgarro pro
piamente militar con que dicen la purisima verdad. 

Para el siguiente número las inser taré á la letra según las 
trahe el número. 46 del Redactor general de Cádiz , i lus t rán
dolas con notas que aclaren el heroico lenguage de tan grandes 
hombres, embidiados , como todoe, en la vida , y justamente elo
giado? , como los de su clase, después de muertos. 

C O R T E S . 

Sesión del 6. En virtud del señalamiento de este d i a , echo 
en la anterior sesión para discutir la queja de D . Gaspar A g u i 
lera cadete de guardias de la persona del Uey , contra el mar
qués de Castelar, capi tán de dichos guardias, sobre haberle arres-
lado por unos impresos que en abono de sus compañeros quan-
do la ruidosa prisión por lo acaecido la noche del 8 de Jul io , 
dio .1 luz y en los que para justo descargo de ellos , no pudo 
menos que culpar á la oficialidad y gefes del expresado cuer
po ; reclamaba la libertad de imprenta y el acto arbitrario del 
procedimiento sin ha ver censurado dichos impresos; Las comisio
nes del examen de casos de responsablidad, con vista de e l l a / 
y lo expuesto por el sargento mayor y comandante accidental 
del referido cuerpo D . José Gamiz disculpando el porte del 
marques con el capitulo de ordenanza en que á todo subalter
no se prohive murmarar ó hablar mal de sus gefes, y de que infe
ría que con mucha mas razón el escribir contra ellos. Las comisio
nes, pues, bien examinado todo estoj y no obstante los votos de los 
señores Crespo Cantolls, Zayas , Valle , Gol f ín , y Calderón , que 
disintieron de su mayoria j opinaron acto arbitrario y atentatorio 
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de la libertad individual del ciudadano, el echo del marques 
en arrestar á Aguilera sin preceder la debida censura de los 
impresos parque lo hizo, y en que infringió la Consti tución y 
ley de l ib¿r t id da imprenta, y que como t a l infractor havia 
lugar á formarle causa. 

Como t i caso por el cirado capí tulo de ordenanza , parece; 
obscuro no siendo realmente , y por otra parte el acusado 
marqués sea una de las personas de mayor gerarquía j ya por 
grande é ya por la dignidad de capi tán de guardias^ hizo a l 
guna sensación en el congreso este ambage que muy bien pu
do escusar el Sr. marques con mas honor de su reputación. Co
mo quiera todas las cosas en el mundo nacen pequeñas que 
asi es el orden de la nataraleza, y hasta en lo político suele 
suceder lo mismo, que de muy ligeros principios no pocas veces 
se levantan grandes polvoredas. Aqui la hubo eo regla , y no por 
bien del marques, que á pesar de lo que algunos procuraroa 
disculparle j bri l ló la justicia de un Seleuc© y la elocuencia de 
los Cicerón .s , ios Demósteaes y Quintilianos , en los dignos 
representantes de la. Nación, española y con. efecto ocupí-ndo la 
mayor parte de esta sesión y la- siguiente j salió aprobado- el 
dictamen de las comisiones por 79 votos, contra 60 y de consi
guiente el marques servido con un juicio á costillas y sobre ma
teria tan odiosa..Como ha de ser, á buen bocado buen grito: y 
donde se dan se toman. E l Señor Aguilera ciertameme puede decir 
lo de Sancho , sí buenos azotes me daba , bien cubailero me iba. 

Es muy de notar la justicia y lino de nuestro amado mo
narca en este asunto , porque habiéndole dado parte el marqués 

•del arresto de Agui lé ra j contestó que debiera haber censurado 
antes los impresos, que en buen romance fué d'esaprovar su 
porte, y claramente decirle, cometiste una tropeiia , y has echomal. 

E l ministerio de hacienda remitió ' varios exemplares de la 
circular que expidió en- 19 de J u l i o , sobre la imposición de 
varios derechos, hasta el arreglo de aranceles, y de otra reía* 
tiva á la prohivicien de jabones extrangeros—Que se archiven. 

D . José Mar ia - B a í o vecino de Reynosa, representó contra 
el alcalde constitucional de Rivero sobre infracción de consti* 
tucion-—A la comisión de infracciones, * 
E l teniente coronel D . Migue l C o s í o , se quejó de varios pro
cedimientos del capi tán general de Castilla la vieja, pidiendo 
se le manden manifestar las razones que para ellos haya te
n i d o — A . la misma comisión. 

E l S. diputado Baamonde, indicó se pida al gobierno el 
expediente de dibision territorial de Ga l i c i a , que debe existic 
en la secretaría del dsspacho—Que se pida^ 



302 
El Sr. miüis i ro di goberoacion , pasó de real orden una 

representac ión sobre cierta infraocion de consiitúciun.-A la citada 
comisión de iafraccioues. A G R I C U L T U R A -

En el nútiisrp 178. de i a misce lánea se lee lo siguiente que 
á la letra popio — Informi descriptivo de un arado timonero, re
formado y presentado á la real sociedad de VaíLidolid por su 
individuo de méiito don Andrés Herrar te , publicado por la misma 
re¿l sociedad. —Las mejoras que ha deparado este ingenioso ar
tista á un instrumenio tan interesante á la agr icul tura , con-
sa-vándoie con la misma sencillez que los comunes, var iándo-
le solo en la reja y puntos de g r a d u a c i ó n , con menos fatiga 
del ganado y del g a ñ a n , moviendo y profundizando toda la 
tierra con igualdad, descuajando las malas plantas y cortando 
las mas profundas y corpulentas rayces, es la recomendación 
mayor que puede dársele. Muchos labradores de aquel pais, y 
aun de las cercanias.de la c ó r t e , le han usado con el mas fe
l iz suceso y notable ventaja en el producto de su? cosechas, 

lo que ha dado ocasión para que el catedrát ico de agricultu
ra ae esta corte, don Antonio Sandalio de Ar ias , le haya da
do á conocer á sus dkipulos como el mas ventajoso de cuan
tos se han conocido c inventado hasta ahora. Se hal lará en ma-
dr id e{i la l ibrería de Castil la, y en Valladolid en la de Rol
dan á ó r s . , en las que también se venden el tratado del t r i 
l lo económico del mismo autor , el de la sembradera inventa
da por R e g á s , y el de las reformas del t r i l lo de don Juan 
Alvarez Guerra, publicados por Ja misma real sociedad-

N O T A Entre tamos amantes del bien como hay en Galicia 
es de esperar que alguno ó algunos hag.m venir el informe y d i ' 
seño de este' arado fomentando su UJO , que contemplo útil en nues
tro pais. En las montañas especialmente, donde se rompen tantos 
montes para la cosecha de t r igo , seria ópt imo, sin que se me ale
gue la natural terquedad de los labradores , que es muy vencible 
como se vió en el cultivo de la patata en que tardaron por la 
necia opinión de varios facultativos que se divulgó entre ellos de que 
este / / uío, y no raíces cerno apodan babalanes, •^engendraba elefancía. 
Cosa tan sumamerite ridicula como todas las causas de las enfei me-
dades, sobre cuyo punto y rudimentos del arte podrá instruirse y lue
go diszarir el médico y dotor D . Ju l ián Areán , asi como se desguñita 
en criticar con infeliz suceso este periódico siendo el Dominguido y 
el Juróme reir de 1¡JS Cafés y corros. Sírvale de aviso esta punta
da , y-cuente seguro que d no emendarse, daremos una . vuelta por 
Irys enfeYi.mtspara contar ¿í centenares sus desaciertos é ignoran-
ci í í , con doctrina} del arte y apyo de sus mas insignes profeso
res- Cuidado Jul ián , que hasta el apellido no te abona por iin^er-
fecto y vicioso , cowo que es un caconismo con tu nombre. R E Y 
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